
Una de las especialidades más demandadas en la actualidad son el “Compliance” y la función de 
“Data Protection Officer”, en especial a raíz de la reciente publicación y entrada en vigor de nuevas 
normativas en estos ámbitos.

La función de cumplimiento dentro de las organizaciones ha tenido un auge debido a recientes 
modificaciones normativas que hacen cada vez más necesaria su implementación. El éxito o fracaso 
del sistema de gestión de Compliance penal no depende solo de que la empresa haya identificado, 
analizado y evaluado los riesgos de comisión de infracciones penales, ni de la cumplimentación, 
redactado y aprobación de la documentación, sino de que se adopten, implementen, mantengan y 
mejoren continuamente las directrices, las políticas y el resto de elementos que integran el sistema 
de gestión de Compliance.

En esa mejora, hoy, tenemos que tener en cuenta las prerrogativas en cuanto a la protección de datos 
personales que recoge tanto el Reglamento General de Protección de datos (RGPD) como la Ley 
Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos 
digitales publicada en le BOE el 6 de diciembre de 2018 (LOPDGDD).

Este programa está impulsado por EOI Escuela de Organización Industrial y es gratuito gracias a la 
cofinanciación del Fondo Social Europeo y el Ministerio de Industria, Comercio y Turismo.
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